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ESTADO DE SITUACIÓN

 Entrada en vigor de las disposiciones de la LGUM.

 Secretaría del Consejo para la Unidad de Mercado (SCUM).

• Ventanilla habilitada.

• Puntos de contacto para la Unidad de Mercado 

• Comunicación con los operadores económicos.

• Comunicación entre los puntos de contacto. 

• Firma protocolo CNMC – SCUM

• Primeros casos.

 CNMC
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MECANISMOS DE PROTECCIÓN 
DE LOS OPERADORES ECONÓMICOS

SCUM
GENERALIDADES

ÁMBITO Libertad de establecimiento y libertad de 
circulación.

SUJETOS Operadores económicos, consumidores, usuarios, 
organizaciones que los representen.

PROCEDIMIENTO
Interviene la red de puntos de contactos designados 
por LGUM vertebrando la actuación y cooperación 
de las autoridades competentes.

OBJETIVO FINAL
Abrir al ciudadano una vía ágil para resolver 
conflictos o barreras detectadas a la unidad de 
mercado.

CONFLICTOS • INADECUADA APLICACIÓN DE LA NORMATIVA EN VIGOR

• NO ADECUACIÓN DE ÉSTA A LOS PRINCIPIOS DE 
UNIDAD DE MERCADO
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MECANISMOS DE PROTECCIÓN 
DE LOS OPERADORES ECONÓMICOS

SCUM

ART. 26: “Procedimientos en defensa
de los derechos e intereses de los
operadores económicos por las
autoridades competentes.”
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ART. 26: PARTICULARIDADES.

ÁMBITO Libertad de establecimiento y libertad de circulación 
(ADMISIÓN).

SUJETOS Operadores económicos y organizaciones representativas 
de ellos (C. de Comercio y asociaciones profesionales)

OBJETO

- Disposiciones de carácter general - actos - actuaciones   
inactividad o - vía de hecho. 
En concreto: 

a) ACTUACIONES que agotando o no la vía 
administrativa sean susceptibles de recurso 
administrativo ordinario.

b) DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL Y DEMÁS 
ACTUACIONES susceptibles de recurso 
contencioso-administrativo.

PROCEDIMIENTO
• ALTERNATIVO
• SILENCIO NEGATIVO
• INFORMES

• BREVE (ÍSIMO)
• AGOTA LA VÍA 

ADMINISTRATIVA 
(cuando procede)
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Reclamación  
(traslado inmediato)

Informe
(plazo: 10 días)

Iniciación
(plazo: 1 mes; 
20 días si vía 

de hecho)

Traslado 
inmediato

Traslado de la resolución (15 días)

ART. 26: TRÁMITES Y PLAZOS

Secretaría 
del Consejo 

para la 
Unidad de 
Mercado

Punto de 
contacto 

con la 
autoridad 

competente 
para 

resolver

Otros 
puntos de 
contacto

Solicitud a 
la CNMC
(Plazo: 5 

días)

Acción frente 
a la 

Jurisdicción 
CA (LJCA)

Tramitación y resolución (plazo: 15 días)

Notificación 
de la 
resolución e 
INFORMES

Observaciones
(plazo: 5 días)

Acciones que se 
podrán ejercitar 

tras la resolución

Operadores 
económicos

AUTORIDAD 
COMPETETENTE

MECANISMOS DE PROTECCIÓN 
DE LOS OPERADORES ECONÓMICOS

SCUM
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ART. 28: “Mecanismos adicionales de
eliminación de obstáculos detectados
por los operadores económicos, los
consumidores, los usuarios.”

MECANISMOS DE PROTECCIÓN 
DE LOS OPERADORES ECONÓMICOS

SCUM
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ART. 28: TRÁMITES Y PLAZOS

CIUDADANOS

SCUM PUNTOS DE 
CONTACTO

NO 
PLAZOS

SOLUCIÓN 
ALCANZADA 
(INFORMES)

TRASLADO

INFORMES

MECANISMOS DE PROTECCIÓN 
DE LOS OPERADORES ECONÓMICOS

SCUM
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www.mineco.gob.es

• Guía del ciudadano
• Preguntas frecuentes
• Formularios (Sede electrónica)

gum@mineco.es

• Consultas

MECANISMOS DE PROTECCIÓN 
DE LOS OPERADORES ECONÓMICOS

SCUM
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 Organismo independiente (CNMC) con legitimación para
impugnar actos contrarios a la unidad de mercado.

 Suspensión automática

 Acción popular y derecho de petición

 Extensión de los efectos de la sentencia

OTROS MECANISMOS LGUM - CNMC 
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MUCHAS GRACIAS


